
HOSPITAL CIVIL DE IPIALES
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

OF. S.A.- 373
Ipiales, Diciembre 16 de 2014

Señor:
HENRY AGUSTÍN GONZÁLEZ MORENO
Representante Legal
LATINOAMERICANA DE SEGURIDAD
Carrera 49 No, 1249-91
Bogotá

REF: Respuesta Observaciones Convocatoria pública No. 004-2014

Cordial saludo:

En atención a su oficio de la referencia, me permito dar respuesta a las observaciones presentadas
por Ustedes, en los siguientes términos:

A su primera observación es preciso señalar que una vez revisada la circular externa No.
20133000000125 de 2013, claramente se señala: "que la Secretaría General de la
Superintendencia de vigilancia y Seguridad Privada, a partir de la fecha de la publicación de la
presente circular, expediré únicamente las siguientes certificaciones a sus vigilados y a la
ciudadanía en general:

Certificado de Existencia y Representación Legal de los Servicios de Vigilancia y Seguridad
Privada, (el cual contendrá las modalidades, medios, agencias y sucursales aprobadas a ¡a fecha
de expedición de la certificación).

• Registro de los Estatutos de las Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada, (Acto
Administrativo por medio del cual fue registrado los estatutos).

• Solicitud en trámite, (únicamente de la renovación de la Licencia de Funcionamiento de los
servicios de vigilancia y seguridad privada),

• Estado de los servicios de vigilancia respecto a las multas y sanciones, (durante los últimos cinco
(5) años).

• Estados financieros, (cumplimiento del Decreto 071 de 2002).

Por lo antes descrito y en cumplimiento de la circular de la referencia, no es posible admitir su
observación.
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A su segunda observación referente al numeral 13.2.8. Se informa que mediante adenda
modificatoria se aceptará su solicitud.

En cuanto a la tercera observación se informa que la Empresa requiere que los guardas cumplan
con el curso básico de seguridad en instituciones Hospitalarias. Por lo tanto no es posible aceptar
su petición.

En espera de haber dado resolución a sus observaciones.

Atentamente,

LUIS RISALDO ENRIQUEZ

Subgerente Administrativo
Integrante Comité de compras y servicios
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